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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO D& 8USGRIGION.

En Za k a q o z k , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podr-aa hacerse 
remitiendo au importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
c u l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de pecóte 
cada uno.

BO' ETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTOJ.O£LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para capital ce pro
vincia desde que se publican suc-almen  ̂en ella, 
y desde cuatro lias después parad,o de blosde la misma provincia. ^Decrelo ¿6 28 ac 
Noviembre de 1837.) ___

Inmediatamente que los menores 
alca'des 5' secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
dal número siguiente.

PARTE OFICIAL.
GOB1EBNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  ¿e las cautidades tugresadas en la ^u- 
carsal del Banco de España en esta cagntal pa. a 
socorro de los daños causados por la inundación 
en las provincias de Murcia, Almería y otros 
pueblos en los dias 14 y 15 de Octubre.
1 Pesetas. Cs.

Suma anterior... 29.604*03
El Ayuntamiento de Remolinos..........
Los vecinos de Villafranca de Ebro...
El Sr. Fiscal de la Audiencia de Za

ragoza......................   • •••‘“'■''V
El Ayuntamiento de Villanueva de Ga

llego....................................... i “ V -j
Los vecinos de Torrecilla de Valmadrid
Idem de Remolinos...............................
El Ayunta liento de Torrecilla de Val

madrid ................................................
Idem de .................................................*
Los vecinos de Pina...............................
El Ayuntamiento de Villafranca........
Idem de Boquiñeni................ re¿ •••
El Ayuntamiento y vecinos de bv.a..
El Juzgado municipal de Brea............  
El Ayuntamiento de Villanueva de Ga

llego. .. ................................................

50*00
72*50

277*00

30*00
40*75
55*00

25*00
75*00

227*75
25*00
25*00

235*00
15*00

50*00

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Pesetas. Cs.

El 7.° Tercio de la Guardia civil........
El Registrador de la propiedad de Ca-

latayud........................  _•
El Ayuntamiento y vecinos de Bi-

juesca..................................................
El Ayuntamiento de Zuera..................
Idem de Novillas................... ...............
Los vecinos de Novillas..........*...........
El Ayuntamiento de Malón..................
Los vecinos de Malón...........................
El Ayuntamiento de Mozota...............
Idem de Villamayor.............................
Los vecinos del pueblo de Villamayor
Idem id. de Leciñena...........................
El Ayuntamiento de Puendeluna........
El Ayuntamiento de Sierra de Luna..
El Registrador de la propiedad de Bol-

taña .....................................................
El Batallón de Depósito de Jaca.........
El Ayuntamiento de Mainar................
Id. de Alborge........ .....................
Id. de Lécera........................................
Los vecinos de Lécera...........................

513*32

10*00

113*75
150*00
30*00 
66*75
50-00

116*00 
25*00

100*00
85*25

136*00 
20*00
30*00

31*00 
79*39 
20*00 
25*00 
30*00

120*00
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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal, formada en virlud de la autorización concedida por la ley de 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 645. La Autoridad ó agente de policía 
judicial tomará nota del nombre, apellido, domi
cilio y demás circunstancias bastantes para la 
averiguación é identificación de la persona del 
procesado ó del delincuente á quienes no detu
viere por no estar comprendidos en ninguno de 
los casos del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada al 
Juez ó Tribunal que conociere de la causa. ,

Art. 646. Dicho Juez ó Tribunal acordarán 
también la detención de los comprendidos en el 
artículo 644, á prevención con las Autoridades 
y agentes de policía judicial.

Art. 547. No se podrá detener por simples 
faltas, á no ser que el presunto reo no tuviere 
domicilio conocido y no diere fianza bastante á 
juicio de la Autoridad ó agente que intentare 
detenerlo. . ,

Art. 648. El particular, Autoridad o agente 
de policía judicial que detuviere á una persona, 
habrá de ponerla en libertad ó entregarla al 
Juez más próximo al lugar en que hubiere he
cho la detención dentro de las 24 horas siguien
tes al acto de la misma.

Si demorare la entrega, incurrirá en la multa 
de 25 á 250 pesetas, á no ser en el caso en que 
incurriese en las responsabilidades pecuniaria y 
penal que fija el Código penal, si la dilación hu
biere excedido de 24 horas.

Art. 649. Si el Juez ó Tribunal á quien se 
hiciese la entrega fuere el propio de la causa, y 
la detención se hubiese hecho según lo dispues
to en los números l.°, 2.° y 6.°, y caso referente 
al procesado del 7.° del art. 642, y 2.°, 3.° y 4.° 
del art. 644, elevará la detención á prisión, ó la 
dejará sin efecto en el término de 72 horas, á 
contar desde que aquel le hubiese sido entre
gado. . i-i

Art. 650. Lo mismo, y en el mismo plazo, 
hará el Juez ó Tribunal respecto del procesado 
cuya detención hubiere el mismo acordado.

Art. 651. Si el detenido en virtud del núme
ro 6.° y primer caso del 7.° del art. 642, y 2.° y 
3.° del art. 644, hubiese sido entregado á un 
Juez distinto del de primera instancia que co
nociere de la causa, extenderá aquel una dili
gencia expresiva de la persona que hubiere he
cho la detención, de su domicilio y demás cir
cunstancias bastantes para buscarla ó identifi
carla, de los motivos que esta manifestare ha- 

• ber tenido para la detención, y del nombre, ape
' lirio y circunstancias del detenido.

.... r Es^a diligencia será firmada por el Juez, el 
' ' la persona que hubiese 

y las demás concurren-
. actuario o Secretario, 

ejecutadlo la detención

tes. Por el que no lo hiciere firmarán dos tes
tigos. r

Inmediatamente después serán remitidas es
tas diligencias y la persona del detenido á dis
posición del Juez ó Tribunal que conociere de 
la causa.

Art. 652. Si el detenido lo hubiese^sido^ por 
estar comprendido en los números l.° y 2.° del 
art. 642 y en el 4.° del 644, el Juez á quien se 
hubiere entregado, si no fuese el de primera 
instancia competente para la formación del su
mario, practicará las primeras diligencias y ele
vará la detención á prisión, ó decretará la liber
tad del detenido, según procediere, en el térmi
no señalado en el art. 649.

Hecho esto, remitirá las diligencias y la per
sona del preso, si lo hubiere, á disposición del 
Juez competente.

Art. 653. Cuando el detenido lo hubiese sido 
por las causas tercera, cuarta, quinta y caso re
ferente al condenado de la sétima del art. 642, 
el Juez á quien hubiese sido entregado ó que 
hubiese acordado la detención, dispondrá que 
inmediatamente sea remitido con la seguridad 
necesaria al establecimiento ó lugar donde de
biere cumplir su condena.

Art. 654. La resolución elevando la deten
ción á prisión ó dejándola sin efecto será fun
dada. Se pondrá en conocimiento del Ministerio 
fiscal, y se notificará al querellante particular, 
si lo hubiere, y al procesado.

Al notificar el auto de prisión al procesado, 
se le hará saber el derecho que le asiste para 
pedir por sí mismo, de palabra ó por escrito, la 
reposición de dicho auto, consignándose en la 
notificación las manifestaciones que hiciere.

Art. 655. Para decretar la prisión provi
sional serán necesarias las circunstancias si
guientes:

1 .a Que conste en la causa la existencia de 
un hecho que presente los caracteres de delito.

2 .a Que este tenga señalada pena superior a 
la de prisión mayor, según la escala general 
comprendida en el Código penal, ó bien que, 
aunque tenga señalada pena inferior, considere 
necesaria el Juez la prisión provisional, atendi
das las circunstancias del hecho y los antece
dentes del procesado, hasta que presente la 
fianza que se le señalare. ,

3 .a Que aparezcan en la causa motivos bas
tantes para creer responsable criminalmente del 
delito á la persona contra quien se haya de dic
tar el auto de prisión.

Art. 656. Procederá también la prisión pro 
visional cuando concurran la primera y segun
da circunstancia del artículo anterior, y el pro
cesado no hubiese comparecido al primer lla
mamiento del Juez ó Tribunal que conociere de 
la causa.

Art. 657. Pag. llevar á efecto el auto de pri
sión se expedida un mandamiento, cometido a 
alguacil del Juzgado ó portero del Tribunal, 0 
al funcionario de policía judicial que hubiere de 
ejecutarlo, y otro al Alcaide de la cárcel que 
hubiere de recibir al preso.
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En estos mandamientos se insertará á la letra 

el auto de prisión.
Art. 658. Si el reo no fuere habido en su do

micilio y se ignorare su paradero, se expedirá 
requisitoria á los Jueces de primera instancia 
en cuyo territorio hubiere motivos para sospe
char que aquel se halle, y en todo caso se pu
blicará aquella en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oñcial déla provincia respectiva, y se fijarán 
también copias autorizadas, en forma de edicto, 
en el local del Juzgado ó Tribunal que conocie
re de la causa, y de los Jueces á quienes se hu
biere requerido.

Art. 659. El Juez ó Tribunal que conociere 
de la causa expresarán en la ejecutoria el nom
bre y apellido, si constaren, del procesado re
belde, y las señas por que pueda ser identifica
do, el delito por que se le procesa, el territorio 
donde sea de presumir que se encuentre, y la 
cárcel á donde deba ser conducido.

Art. 660. Se unirán á los autos el original 
de la requisitoria y un ejemplar de cada perió
dico en que se hubiese publicado.

Art. 661. El Juez ó Tribunal que hubiese 
acordado la prisión del procesado rebelde, y los 
Jueces de primera instancia á quienes se envia
ren las requisitorias, pondrán en conocimiento 
de las Autoridades y agentes de policía judicial 
de sus respectivos territorios, por medio de ofi
cio ó carta-órden, las circunstancias menciona
das en el artículo anterior.

Art. 662. Ningún español podrá ser preso si
no en virtud de mandamiento de Juez compe
tente.

Art. 663. El auto en que se haya dictado el 
mandamiento de prisión se ratificará ó repon
drá, oido al presunto reo, dentro de las 72 horas 
siguientes al acto de la prisión.

Art. 664. Toda persona detenida ó presa sin 
las formalidades legales ó fuera de los casos pre
vistos en la Constitución y las leyes, será pues
ta en libertad á petición suya ó de cualquier es
pañol.

Art. 665. El auto de ratificación del de pri
sión y el de soltura del preso se notificarán á 
las mismas personas que el de prisión.

Contra ellos podrá interponerse el recurso de 
apelación.

Inmediatamente después de dictados y dentro 
de las mismas 72 horas, habrá de expedirse al 
Alcaide de la cárcel en que se hallare el preso 
el correspondiente mandamiento en la forma 
expresada en el art. 657.

Art. 666. Cuando el procesado lo fuere por 
delito á que estuviere señalada pena inferior á 
la de presidio mayor, según la escala gene
ral, y no estuviere por otra parte comprendido 
en el núm. 3.° del art. 644, ó en el art. 656, el 
duez ó Tribunal que conociere de la causa de
cretará si el procesado ha de dar ó no fianza para 
continuar en libertad provisional.
, En el mismo auto si el Juez decretare la fianza 
nabrá de fijarse la calidad y cantidad de la que 
so hubiere de prestar.
, Este auto habrá de ponerse en conocimiento 
del Ministerio fiscal, y notificarse al querellante

particular, si lo hubiere, y al procesado, y será 
apelable.

_ Art. 667. Para determinar la calidad y can
tidad de la fianza se tomarán en cuenta la natu
raleza del delito, el estado social y anteceden
tes del procesado y todas las demás circunstan
cias que pudieron influir en el mayor ó menor 
interés de este para ponerse fuera del alcance 
de la Autoridad judicial.

Art. 668. La fianza se destinará á responder 
de la comparecencia del procesado cuando fuese 
llamado por el Juez ó Tribunal que conociere 
de la cansa.

Art. 669. La fianza podrá ser personal ó hipo
tecaria.

Podrá constituirse en metálico ó en efectos 
públicos al precio de cotización, depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto.

Art. 670. Podrá ser fiador personal cualquier 
español mayor de edad con domicilio cono
cido, siempre que sea contribuyente al Tesoro 
por cualquier concepto.

Art. 671. Serán admitidos para fianza, así 
los bienes inmuebles, metálicos ó efectos públi
cos del procesado, como los de otra persona.

Art. 672. Cuando se declare bastante la fian
za personal, se fijará también la cantidad de que 
el fiador ha de responder.

Art. 673. La fianza hipotecaria podrá susti
tuirse por la en metálico ó efectos públicos y 
viceversa, guardando la proporción siguiente: 
el valor de los bienes de la hipoteca será dos 
veces mayor que el metálico señalado para la 
fianza y una mitad más que este el de los efectos 
públicos al precio de cotización.

Art. 674. El procesado que hubiere de estar 
en libertad provisional con ó sin. confianza, cons
tituirá apud acta obligación de comparecer en 
los dias que le fueren señalados en el auto de 
fianza, y además cuantas veces fuese llamado 
ante el Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa.

Art. 675. Los bienes de la fianza hipotecaria 
serán tasados por dos peritos nombrados por el 
Juez ó Tribunal que conociere de la causa, y los 
títulos de propiedad habrán de ser examinados 
por el Ministerio fiscal y declarados suficientes 
por el mismo Juez ó Tribunal.

Art. 676. La fianza hipotecaria podrá otor
garse apud acta, librándose en este caso el co
rrespondiente mandamiento para su inscripción 
al Registrador de la propiedad.

Art. 677. Devuelto que sea el mandamiento 
por el Registrador, se unirá á los autos.

Asimismo se unirá también á ellos el resguar
do que acreditare el depósito del metálico ó de 
los efectos públicos en los casos en que se hiciere 
con ellos la fianza.

Art. 678. Si al primer llamamiento judicial 
no compareciere el procesado ó no justificase 
la imposibilidad de hacerlo, se señalará al fia
dor personal ó al dueño de los bienes de cual
quiera clase dados en fianza el término de 10 
dias para que presente al rebelde.

Art- 679. Si el fiador personal ó dueño de 
los bienes de la fianza no presentase al rebelde
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en el término fijado, se procederá á hacer efec
tiva aquella, declarándose adjudicada al Estado, 
y haciéndose de ella entrega en la Administra
ción de Rentas más próxima.

Art. 680. Para hacer efectiva la obligación 
del fiador personal se procederá por la vía de 
apremio.

Los inmuebles hipotecados se venderán en 
pública subasta, previa tasación, hecha con los 
requisitos establecidos en la ley de enjuicia
miento civil.

Los efectos públicos se enajenarán por Agen
te de Bolsa, ó por Corredor en su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la causa, se 
remitirán para su enajenación al Juez ó Tribu
nal de la plaza más próxima en que lo hubiere.

Art. 681. Cuando los bienes de la fianza fue
ren de la propiedad del procesado, se realizará 
y adjudicará este al Estado inmediatamente que 
aquel dejare de comparecer al llamamiento ju
dicial, ó de justificar la imposibilidad de hacerlo.

Art. 682. En todas las diligencias de enaje
nación de bienes, de las fianzas y de la entrega 
de su importe en las Administraciones de Ha
cienda pública, habrá de intervenir el Ministe
rio fiscal.

Art. 683. Los autos de prisión y libertad pro
visionales y de fianza serán reformables de ofi
cio ó á instancia de parte, durante todo el cur
so de la causa.

En su consecuencia, el procesado podrá ser 
preso y puesto en libertad cuantas veces se con
sidere procedente, y la fianza prodrá ser aumen
tada ó disminuida según se estimare necesario 
para asegurar las resultas del juicio.

Art. 684. Entre tanto que el procesado no 
presentare ó ampliare la fianza en el término 
que se le señalare, será reducido á prisión pro
visional.

Art. 685. Se cancelará la fianza:
l .° Cuando el fiador lo pidiere, presentando 

á la vez al procesado.
2 .° Cuando este fuere reducido á prisión pro

visional.
3 .° Cuando se dictare auto firme de sobresei

miento ó sentencia firme absolutoria, ó cuando 
siendo condenatoria se presentare el reo llama
do para cumplir la condena.

4 .° Por muerte del procesado estando pen
diente la causa.

Art. 686. Si se hubiese dictado sentencia fir
me condenatoria y el procesado no comparecie
re al primer llamamiento, ó no justificare la im- 
posibiliuad de hacerlo, se adjudicará la fianza al 
Estado.

Art. 687. Una vez adjudicada la fianza, no 
tendrá acción el fiador para pedir la devolución, 
quedándole sin embargo á salvo la que le cor
responda para reclamar la indemnización contra 
el procesado ó sus causahabientes.

Art. 688. Todas las diligencias de prisión y 
libertad provisionales y fianzas se sustanciarán 
en pieza separada.

CAPITULO IX. | R
De la e-aivad-a y registro eu lugar cerrado, del de 
libros y papeles, y de la detenciou y apertura de la 

correspondencia escrita y telegráfica.
Art. 689. Nadie podrá entrar en el domicilio " 

de un español ó extranjero residente en España c 
sin su consentimiento, excepto en los casos y 
en la forma expresamente previstos eu las 
leyes.

Art. 690. El Juez ó el Tribunal que conocie
ren de la causa podrán decretar la entrada y re
gistro de dia ó de noche en todos los edificios y 
lugares públicos, sea cualquiera el territorio en 
que radiquen, cuando hubiere indicios de encon
trarse allí el procesado, ó efectos ó instrumen
tos del delito, ó libros, papeles ú otros objetos 
que puedan servir para su descubrimiento ó 
comprobación.

Art. 691. Se reputarán edificios ó lugares 
públicos para la observancia de lo dispuesto en 
este capítulo:

l .° Los que estuvieren destinados á cualquier 
servicio oficial, militar ó civil del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, aunque habiten allí 
los encargados de dicho servicio, ó los de la con
servación y custodia del edificio ó lugar.

2 .° Los que estuvieren destinados á cualquier 
establecimiento de reunión ó recreo, fueren ó no 
ilícitos.

3 .° Cualesquiera otros edificios ó lugares 
cerrados que no constituyeren domicilio de un 
particular, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 697.

4 .° Los buques del Estado.
Art. 692. El Juez necesitará para entrar y 

registrar en el Palacio de cualquiera de los Cuer
pos Colegisladores la autorización del Presiden
te respectivo.

(Se continuará.}

MCCICm SEGÜ^DA.

GOBlEtl^O DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Aguas.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al 

dia 25 de Octubre próximo pasado, se inserta
ron las nóminas de los propietarios interesados 
en la expropiación de terrenos para la construc
ción del pantano de San Bartolomé y su acequia 
de alimentación, cuyas obras han de ejecutarse 
en el término municipal de Biota. El Alcalde de 
Ejea de los Caballeros, cuyo Ayuntamiento es el 
concesionario de dicho pantano, manifiesta exis
ten en dichas nóminas algunas equivocaciones 
y errores que se hace preciso subsanar, y en su 
consecuencia he dispuesto vuelvan á insertarse 
nuevamente aquellas convenientemente rectifi
cadas, á fin de que los interesados, dentro del 
plazo de 20 dias puedan exponer lo que tengan 
por conveniente contra la necesidad de la ocu
pación.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.
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Re l a c ió n  w o k ímííz Z ele los propietarios interesados 
en la expropiación de los terrenos necesarios del 
término de Biota, para la construcción del pan
tano de réan Bartolomé.

Situación 
correla

tiva.
CLASE. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

1 Secano. D. José RolandoLandaburu
2 Regadío. Eugenio Aibar.
3 Idem. El mismo.
4 Secano. El mismo.
5 Regadío. Fereaudo Villellas.
6 Un corral. El mismo.
7 Regadío. Pascual Ibero.
8 Idem. Rafael Bailo.
9 Idem. Venancio Benedicto.

10 Secano. El mismo.
11 . Regadío. Ensebio Irigoyen.
12 Idem. Antonio Marcellan.
13 Idem. El mismo.
14 Secano. El mismo.
15 Idem. El mismo.
16 Un corral. El mismo.
17 Secano. José Pueyo.
18 Idem. Manuel Ezquerra.
19 Regadío. Jerónimo Marcellan.
20 Secano. El mismo.
21 Idem. Narciso Melero.
22 Idem. El mismo.
23 Idem. Babil Aznarez.
24 Idem. Tomás Marcellan.
25 Idem. D.a Juana Marcellan.
26 Idem. María Marcellan.
27 Idem. Herds. de D. Matías Lañta.
28 Idem. Los mismos.
29 Idem. D. Marcelino Aibar.
30 Idem. El mismo.
31 Regadío. Joaquín Berbedé.

Re l a c ió n  nominal de los propietarios interesados 
en la expropiación de terrenos en el término de 
Biota, para el ensanche de la acequia de alimen
tación del pantano de San Bartolomé.

Situación 
correla

tiva.
CLASE. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

1 Regadío y secano. El Ayuntamiento y todos 
los individuos relaciona
dos son dueños á la vez 
del cauce de la acequia 
que existe en el dia y 
que trata de ensanchar
se; además, al primero 
corresponde la parte de 
terreno comunal que se 
aproveche.

2 Idem. D. José Rolando Landaburu
3 Idem. Eugenio Aibar Marcellan
4 Idem. Sra. V.a de D. Miguel Asm.
5 Idem. D. Pascual Ibero Arbués.
6 Idem. Herds. de D. Severino Perez
7 Idem. D. Simón Tenias Claveras.

Situación 
correla

tiva.
CLASE. ÍOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

8 Regadío y secano. Andrés Bailo Castillo.
9 Idem. Eugenio Cortés Monreal.

10 Idem. Dionisio Echegoyen Diaz
11 Idem. Hilarión Abadía Bailo.
12 Idem. ■ Julio Lozano Carasa.
13 Idem. José Pueyo é Ibero.
14 Idem. Herederos de D. Manuel

Tenías.
15 Idem. D. Manuel Aibar Marcellan
16 Idem. Marcelino Abad Maree-

lian.
17 Idem. Pedro Lozano Lafita.
18 Idem. Blas Pueyo é Ibero.
19 Idem. Venancio Benedicto Erles
20 Idem. Joaquín Villellas Iguaz.
21 Idem. Manuel Villellas Iguaz.
22 Idem. Rudesin.do Ferrandez

Berni.
23 Idem. Sr. Conde de la Rosa.
24 Idem. D. Pascual Berni Choliz.
25 Idem. José Lañta Beritens.
26 Idem. Francisco Lamarca Abad
27 Idem. Pedro Canales Lacosta.
28 Idem. Francisco Ferrandez

Fanlo.
29 Idem. Benito Ibero Gárriz.
30 Idem. D.a María Soler Campos.
31 Idem. D. Luis Villellas Iguaz.
32 Idem. Sra. Viuda de D. Miguel

Beritens.
33 Idem. D. Narciso Melero Laporta
34 Idem. José Giménez Lamarca.
35 Idem. Jerónimo Marcellan Ban-

drés.
36 Idem. Antonio Abad Marcellan.
37 Idem. Pedro Melero Lagraba.
38 Idem. Manuel Laborda Compai-

red.
39 Idem. Tomás Ezquerra Cortés.
40 Idem. Rudesindo Ferrandez

Bailo.
41 Idem. Pablo LamarcaLamarca.
42 Idem. Juan José Giménez Oli-

van.
43 Idem. Manuel Sierra Asín.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferro-carriles.
El Excmo. Sr. Director general de Obras pú

blicas con fecha 28 de Octubre próximo pasado 
me dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870, y en virtud de la relación valora
da y en correspondiente certificación expedida 
por el Ingeniero Jefe de la división de Barcelo
na, acreditando que en el trayecto de Zaragoza 
á Val de Zafad del ferro-carril de Zaragoza á 
Escatron se han ejecutado y pagado obras de 
nueva construcción durante los meses de Mayo 
y Junio últimos, por valor de 31.338 pesetas 20 
céntimos; se ha resuelto por Real orden de esta
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fecha, que se entreguen á la compañía conce
sionaria de dicha línea 8 2*73 pesetas y 28 cén
timos efectivas, que cumpliéndo lo preceptuado 
en el art. 40 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878, equivalen á las 17.236 pesetas, un 
céntimo, que ha devengado por aquellas obras 
en concepto del auxilio otorgado en la primera 
ley citada.»

Lo que, conforme se halla mandado, se hace 
saber por medio de este periódico oficial.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCU LAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, é Instrucción de J de 
Agosto de 1877 aprobada por Real orden de la 

misma fecha, la Comisión Provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
mes de Noviembre actual, en la forma siguiente:

Pts. cts.

La ración de pan....
Idem de cebada........
Idem de paja..............
Litro de aceite..........
Idem de vino............  
Kilogramo de carbón
Idem de leña..............
Idem de carnero........

049 
0‘75 
0‘36 
1*23 
0‘28 
040 
0‘03 
1*50

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848, é Instrucción de que se 
ha hecho mérito. , 

Zaragoza 18 de Noviembre de 1879.—El Vice
presidente, Luis Serón.—Por acuerdo de la Co
misión , el Secretario, Francisco Bellostas.— 
El Comisario de Guerra, José González.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

El Gobierno tiene noticia de que en algunas 
provincias se preparan festejos con motivo del 
próximo casamiento de S. M. el Rey; y si bien 
es laudable todo lo que represente espontaneas 
manifestaciones de lealtad hacia nuestro Au
gusto Monarca, hay necesidad de atenerse so
bre ello en primer término á su voluntad expíe- 
sada terminantemente. Esta, por consideracio
nes muy atendibles, es que no se hagan de ma
nera alguna festejos que produzcan gastos a los 
fondos públicos, y por lo tanto el Gobierno se
cundando con perfecta sinceridad este elevado 

propósito, e'ncaTíjci ¿ F. 8. lo mauijicsiR asi á la, 
Diputación, a los A-yuntamientos y las Corpora
ciones ó dependencias del Estado, para que no se 
hagan tales festejos, que representarían siem
pre un gravámen para los pueblos, y que por 
consecuencia de esto no será admitida en cuen
tas partida alguna gastada con tal objeto. El 
modo más sencillo de asociarse el pais á la sa
tisfacción de S. M. el Rey con motivo de ese 
fausto suceso, será el celebrarse un solemne 
Te Deum, recibir Córte aquel dia el Capitán ge
neral, ó las Autoridades á quienes corresponda, 
según las reglas establecidas, para lo cual se 
comunicarán también las instrucciones oportu
nas por los Ministerios de la Guerra y de Gracia 
y Justicia. Cierto es que aqui en Madrid se pre
paran festejos; pero esto es como excepción jus
tificada de la regla general; por ser el punto 
donde se verifica el régio enlace, y porque la 
afluencia de forasteros y sobre todo de altos per
sonajes nacionales y extranjeros no solo obliga 
á esa expresiva recepción, sino que compensara 
en gran parte el gasto que los festejos produz
can. De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos expresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1879.—Silve- 
la.—Sr. Gobernador de la provincia deZaragoza.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

El Intendente militar del distrito de las Provin
cias Vascongadas y del Ejército del Norte,
Hace saber: Que no habiendo dado resultado 

las primera y segunda subastas para la contra
tación de la paja para piénso, hasta fin de Se
tiembre del año próximo venidero y un mes más 
si conviniera á la Administración militar, pu
diera necesitarse en la factoría de subsistencias 
de la plaza de Vitoria, cuyo consumo se ha cal
culado en 12.000 quintales métricos próxima
mente, se convoca por este anuncio á la admi
sión de proposiciones sueltas con arreglo al mo
delo adjunto y al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las Secretarías de esta 
Intendencia y de las de Búrgos, Valladolid y Za
ragoza, así como en las Comisarías de Guerra 
Inspectoras de subsistencias de esta plaza, Bil
bao y San Sebastian; cuyas proposiciones po
drán presentarse en las indicadas dependencias 
hasta el dia 26 del actual, en el concepto de que 
la Administración militar en aptitud de aceptar 
la que estimara más beneficiosa ó desechar to
das las presentadas, si no resultare ninguna con
veniente en el remate que tendrá lugar á las 
tres de la tarde del dia 29 en esta Intendencia.

Dichas proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello once, 
acompañando como garantía el talón de depo
sito de 2.000 pesetas hecho en la caja de la Ad
ministración económica que más convenga al 
proponente, advirtiéndose que el precio de la 
oferta ha de ser por quintal métrico de paja y 
precisamente en pesetas y céntimos. ,

Vitoria 12 de Noviembre de 1879.—José G. 
del Campo,
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SIMTA.

Por renuncia del Profesor electo se halla va
cante la plaza de Médico-Cirujano de este pue
blo de Monterde, con la dotación anual de 750 
pesetas de beneficencia, pagadas del presu
puesto municipal, con la obligación de asistir á 
30 familias pobres, y las igualas de los vecinos 
que se contraten con el Profesor, siendo de 
cuenta del mismo las operaciones de cirugía
menor. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de 15 
días, después que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Monterde 8 de Noviembre de 1879.—El Al
calde, Tomás Marco.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal la creación de una plaza de Farmacia en 
este pueblo, con la dotación anual de 375 pese
tas por beneficencia y 75 céntimos de peseta 
por habitante, se anuncia la vacante para su 
provisión, contando la población con 850 almas 
de pago, y tiene los pueblos de Cimballa, Aban
to y Pardos, á siete kilómetros el más distante, 
y la Farmacia más próxima, se halla á tres horas 
de distancia de dichos pueblos. , .

Los aspirantes dirigirán sus solicitu des docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de 15 
dias, después que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Monterde 8 de Noviembre de 1879.—El Al
calde, Tomás Marco.

El reparto confeccionado por el Ayuntamien
to y Junta de este pueblo para sufragar los gas
tos* que ocasione la confección del nuevo ami- 
Paramiento, se hallará de manifiesto por termino 
de 10 dias en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lumpiaque 14 de Noviembre de 1879.—El Al
calde, Tomás Navarro.

SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ca 
pital: . ,
Por la presente se cita, llama y emplaza a 

Manuela Vinué, vecina de esta capital, donde 
estuvo domiciliada, calle de Agustina de Ara- 
o-on núm. 79, sin que consten mas datos; para 
que dentro del término de ocho días, se presen 
te en la Sala audiencia de este Juzgado, calle 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de pies 
tar indagatoria en causa contra la. misma y otia 
sobre hurto; pues de no hacerlo asi se continua
rá el procedimiento en su ausencia, declaman 
dola rebelde y parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que la misma pueda encontrar
se. procedan á su busca y captura, poniéndola, 
de ser habida, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 10 de Noviembre de 1879. 
—Antonio María Camps.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

PARTE NO OFICIAL.-- ------
aHu n c io s .

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO
A T EGA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se nan 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
a quien pida cuatro libras bonifica media, á ocno 
aumenta una, y así sucesivamente.

í En la misma casa y á precios sumamente arre- 
i glados, hay constantemente gran surtido de te- 

pdos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla, y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse a su propie
tario José M. Hueso, en Ateca,. (40]

FERIA EN ATECA.
Del 20 al 24 de Noviembre tendrá lugar en la 

villa de Ateca la feria anual de ganados y ce' 
reales que hace tiempo tiene lugar.

La buena posición que ocupa para este o d j g  
to, la importancia de su comercio y los PreC1“ 
tan reducidos de los baratillos, y las fiestas q 
con motivo de la Misa de Gracia se celebrara , 
todo, todo da motivo á esperar será una ele 
más concurridas del país.

IMPRENTA DEL HOSPICIO-


